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X. cap. 6.) que ellos eran legisladores, y»como tales sen
tenciaban los pleitos. Los Atenienses y Franceses los 
colmaron también de privilegiadas jurisdicciones. En 
la Etiopia obtenía el Sacerdocio la potestad suprema de 
deponer de la Magestad, y exaltar á otro á ella; y si 
dixesen, no solo al plebeyo, á el noble, sino al mis
mo R e y , que les era agradable á los dioses su muerte; 
{Strabon?) luego., si mas decreto que su voluntad, les 
sacrificaban sus vidas contentos, teniendo por mejor 
morir en su obediencia, que vivir en su rebeldía. E n 
tre los Alemanes ningún Juez secular, ni el mismo 
R e y , tenia autoridad para condenar á muerte, sino los 
Sacerdotes; (Cornel. Tacit.') porque juzgaban que nego
cio de tanta importancia como la vida, no se podia 
fiar á otro Tribunal que al del Sacerdocio; persuadi
dos á que su resolución en caso tan grave no seria me
nos que influxo de aquellas deidades, cuyos Ministros 
eran: lisongeando asi la divinidad que á su errado dic
tamen en ellos resplandecia. eri'r rr 

Aun debe admirar mss, que los Romanos (Cicer, 
lib. a. de Reg.) siendo tan políticos y sabios, dieron tan 
grande poder á sus Sacerdotes, que mandaban á los 
Cónsules, y señalaban otros, y ellos ponian d quita
ban leyes. Y si comparecían alguna vez en juicio para 
hacer algun acto, sus palabras eran tenidas por de tan
to peso autoridad, que no se les pedia juramenjo, co
mo con los demás se acostumbraba; pues se daba tan
to crédito á su simple dicho como si fuera un Oráculo. 

Continua el párrafo de los hereges y sus errcres. 

Esta consecuencia ^e seguia de la doctrina de casi 
todos los que habian impugnado antes, de Nesterio, el 
sistema Católico de la Encarnación, asi como ella se se
guia de la suya; pero los otros mas adictos á estalvle» 
cer los principios de sus errores, que á sacar de ellos las 
consecuencias, no impugnaron sino indirectamente 1^ 


